
Verbal  

Radicado: 680013103006  2023 – 00215 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación se observa que ahora sí se reúnen los presupuestos necesarios 

para su admisión, en consecuencia, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar por los cauces del proceso verbal de mayor cuantía la presente demanda 

promovida por Juan Francisco Prada Martínez contra Pollos El Bucanero S. A. y Santa Victoria Criadero 

Sociedad por Acciones Simplificada. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a los demandados por la senda de los artículos 290 al 292 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 y córraseles traslado por el término de veinte 

días para que se pronuncien sobre la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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